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FRACCIÓN XIV 

DERIVADO DE LAS AUDITORÍAS, EN SU 

CASO Y DEPENDIENDO DE LA 

RELEVANCIA DE LAS OBSERVACIONES, 

UN APARTADO DONDE SE INCLUYAN 

SUGERENCIAS AL CONGRESO PARA 

MODIFICAR DISPOSICIONES LEGALES A 

FIN DE MEJORAR LA GESTIÓN 

FINANCIERA Y EL DESEMPEÑO DE LAS 

ENTIDADES FISCALIZADAS 
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Derivado de las observaciones y recomendaciones emitidas en los informes individuales 

correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública del año fiscal 2021, y de 

conformidad con el artículo 62, párrafo primero, fracción XIV, de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, esta Auditoría 

Superior de Michoacán presenta 4 propuestas de modificaciones o reformas legislativas, 

vinculadas con 2 ordenamientos principales, para consideración o referencia del Congreso 

del Estado de Michoacán, conforme al siguiente orden: 

 
Ordenamiento jurídico 

(Disposiciones / artículo(s) 

especifico(s) 

Propuesta Efectos esperados 

Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado 

de Michoacán de Ocampo 

 

Artículo 3, 52 y 62, fracción XVI 

a. se sugiere hacer una adición al 

Artículo 3 para incluir en el glosario de 

términos y definiciones lo siguiente: 

 

Observaciones preliminares: Son el 

resultado de las auditorías que derivan 

de la revisión de la Cuenta Pública y 

que se dan a conocer a las entidades 

fiscalizadas, a efecto de que presenten 

las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan. 

 

b. Se sugiere adicionar al artículo 52 

las formas de notificación, para quedar 

en el siguiente contexto: 

 
Artículo 52. La Auditoría Superior, de 
manera previa a la fecha de 
presentación de los informes 
individuales, dará a conocer a las 
Entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados finales 
de las auditorías y las observaciones 
preliminares que se deriven de la 
revisión de la Cuenta Pública, a efecto 
de que dichas Entidades presenten las 
justificaciones y aclaraciones que 
correspondan. Si los servidores 
públicos que hayan estado en 
funciones en la Entidad y durante el 
ejercicio fiscal revisado ya no forman 
parte de la misma, la Auditoría 
Superior les notificará de forma 
personal, digital o por edicto las 
observaciones preliminares que los 
impliquen, y éstos tendrán derecho a 
que las Entidades respectivas les 
faciliten y proporcionen la información 

Precisar la definición del 

término observaciones 

preliminares como resultado de 

la fiscalización. 

 

 

Permite clarificar las formas de 

notificación a los servidores 

públicos que estuvieron en 

funciones durante el ejercicio 

fiscal revisado. 

 

 

Evitar la duplicidad que genere 

confusión al destinatario del 

Informe General Ejecutivo del 

resultado de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública. 
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necesaria para exponer sus 
justificaciones y aclaraciones. 
I.  Notificación Personal, con 
quien deba entenderse la diligencia, en 
el domicilio que expresamente hayan 
señalado los servidores públicos que 
estuvieron en funciones en la Entidad 
durante el ejercicio fiscal revisado y ya 
no forman parte de la misma; 
II.  Notificación Digital cuando 
así lo haya aceptado expresamente 
ante la Auditoria Superior el servidor 
púbico que hayan estado en funciones 
en la Entidad durante el ejercicio fiscal 
revisado y ya no forman parte de la 
misma; y siempre que pueda 
comprobarse fehacientemente la 
recepción de la notificación; 
III.  Por edicto, cuando se 
desconozca el domicilio del interesado 
o en su caso de que la persona a quien 
deba notificarse haya desaparecido, 
se ignore su domicilio o se encuentre 
en el extranjero sin haber dejado 
representante legal. 
Para efectos de las notificaciones, a 

falta de términos o plazos establecidos 

en la ley para la realización de 

trámites, aquéllos no excederán de 

diez días hábiles. La Auditoría 

Superior deberá hacer del 

conocimiento del interesado dicho 

plazo. 

c. Se sugiere realizar una reforma en 

el Artículo 62 que establece la 

información que debe contener el 

Informe General, en cuanto a eliminar 

la fracción XVI, ya que se refiere a la 

misma información requerida en la 

fracción X que establece “La 

evaluación elaborada por el 

responsable de la revisión de la 

Cuenta Pública a que se refiere el 

informe, como conclusión de su 

trabajo” 

 


